
Deberá cumplimentar este Anexo en donde se refleje la información general y básica así como la específica según 
la categoría como se recoge en el Anexo II del Decreto 8/2018, de 20 de febrero. 
1.- Información general y básica: 
1. A.- Actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación del Registro:
a) Principales políticas objetivo de las actividades del declarante y propuestas normativas vinculadas al mismo:

b) Relación de las reuniones mantenidas en, al menos, los últimos doce meses, con altos cargos, directivos y 
asimilados, vinculadas a la elaboración de proyectos normativos y a la elaboración y aplicación de políticas 
públicas:

c) Información sobre contribuciones y participación en, al menos, los últimos doce meses, sobre propuestas
normativas, actos jurídicos u otras consultas:

1. B.- Información financiera: El importe y la fuente de los fondos públicos recibidos de cualquier Administración
o entidad del sector público durante el ejercicio financiero cerrado más reciente:

Importe                                  Fuente de los fondos públicos     Administración 
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2.- Información específica según las categorías: 
2.1.- La categoría I (Sector de servicios de consultoría y asesoramiento): 
a) El volumen anual de negocio imputable a las actividades registrales, según las siguientes categorías: 
 
              A) Menos de 100.000 euros   
              B) De 100.000 a 499.999 euros   
              C) De 500.000 a 1.000.000 de euros   
              D) Más de 1.000.000 de euros   
 
b) La relación de los clientes en nombre de los que se realizan las actividades registrales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Los ingresos globales procedentes de los clientes por actividades de representación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2.- La categoría II (Sector empresarial y de base asociativa): 
El volumen anual de negocio imputable a las actividades registrales, según las siguientes categorías: 
 
              A) Menos de 100.000 euros   
              B) De 100.000 a 499.999 euros   
              C) De 500.000 a 1.000.000 de euros   
              D) Más de 1.000.000 de euros   
 
2.3.- La categoría III (Grupos y entidades): 
El presupuesto total de la organización, con desglose de las principales cuantías y fuentes de financiación de 
ésta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Relación individualizada de los sujetos que los constituyen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma del representante legal  
(DNI electrónico o certificado válido): 

 

En                                                                     , a         

 

 ÓRGANO DESTINATARIO: OFICINA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 


	a Principales políticas objetivo de las actividades del declarante y propuestas normativas vinculadas al mismo: 1.Defender, fomentar y mejorar los intereses generales y sectoriales de los vecinos en su calidad dedestinatarios finales de las actividades sociales, urbanísticas, culturales, deportivas, educativas,sanitarias, económicas, etc... teniendo una especial sensibilidad por los colectivos másdesfavorecidos. Igualmente se promoverán actuaciones que vayan dirigidas a la protección y estudiode la naturaleza.2. Informar, educar y formar a los vecinos en todas aquellas cuestiones que afecten a su interésgeneral, así como promover iniciativas encaminadas a un consumo responsable, en armonía con elmedio ambiente, hacía una protección del entorno.La asistencia técnica, el asesoramiento y la orientación a los vecinos consumidores/as para eladecuado ejercicio de sus derechos como tales, así como sobre los posibles riesgos que puedanafectar a su salud, su seguridad y sus intereses económicos y sociales, prestando especial atención aaquellos colectivos más vulnerables, todo ello con independencia de cualquier otro interés ya seaeconómico, comercial o político.3. Democratizar la vida pública de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, así como potenciarel trabajo para conseguir la participación de todos los ciudadanos en la vida política, social yeconómica de nuestra Comunidad Autónoma.4. Participar en las Instituciones, tanto públicas como privadas, a través de los Órganos deParticipación Ciudadana, establecidos o por establecer, a fin de mejorar la consecución de losobjetivos, tanto de las Federaciones integradas como de la propia Confederación.5. Potenciar el voluntariado en todos sus ámbitos posibles, animando a la población a hacerseVoluntarios Sociales, participando en la acción social organizada, promoviendo y facilitando laparticipación solidaria de los/as ciudadanos/as castellano-manchegos en actuaciones devoluntariado, dentro de la Confederación Regional de Asociaciones Vecinales, Consumidores yUsuarios de Castilla la Mancha de Castilla La Mancha.6. Fomentar la igualdad entre sexos y evitar cualquier tipo de discriminación por causa de orientaciónafectivo-sexual, fomentando todo tipo de medidas y programas educativos, sociales, culturales einiciativas jurídicas tendentes a este fin. Adoptar las medidas necesarias para que esta igualdad sevea reflejada en todas las actuaciones, programas y actividades que se realicen desde laConfederación.7. Reivindicar el derecho de todos los ciudadanos de participar activamente en la creación yconsecución de una sociedad igualitaria.
	b Reuniones mantenidas en al menos los últimos doce meses con altos cargos directivos y asimilados vinculadas a la elaboración de proyectos normativos y a la elaboración y aplicación de políticas públicas: AÑO 2017OCTUBRE- 25/10: Instituto de la Mujer (JCCM) , consejo regional de la mujer- 27/10: D.G Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad), reunión sobre la regulación del sector de suministro al por menor de carburantesNOVIEMBRE:- 06/11: Ayuntamiento de Toledo, reunión con el Concejal de Servicios Sociales- 21/11: Dirección Provincial de Toledo (Consj Sanidad) , consejo de salud de área de Toledo- 24/11: Instituto de la Mujer (JCCM), acto día internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeresDICIEMBRE: - 04/12: D. G Salud Pública y Consumo (Consejería Sanidad),  reunión revisión decreto "estaciones de autoservicio en España"- 04/12: D. G de Tributos y Ordenación del Juego (Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas), comisión de juegos y apuestas de Castilla la Mancha.- 05/12: Dirección Provincial de Toledo (Consejería de Sanidad), consejo de salud de área de Talavera de la Reina- 18/12: Gabinete Consejería de Fomento, comisión seguimiento Eje 6 Infraestructuras y Agua- 22/12: D. General de Acción Social y Cooperación, reunión con el Sr. Director. AÑO 2018:ENERO:- 12/01: D. G de Mayores y Personas con Discapacidad (Consj. Bienestar Social), reunión con el jefe de servicio de la dirección general- 15/01: Consejería para la coordinación del Plan de Garantías Ciudadanas, reunión con la Sra. Consejera- 17/01: D.G de Salud Pública y Consumo (Consj. Sanidad), reunión revisión decreto estaciones de autoservicio en España- 31/01: Dirección Provincial de Fomento (Consj. Fomento), comisión provincial de vivienda en ToledoFEBRERO:- 06/02: D. G de Participación Ciudadana (Vicepresidencia Segunda), encuentro ciudadano- 12/02: D. G Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad), comisión regional de precios- 13/02: Consejería para la coordinación del Plan de Garantías Ciudadanas, reunión mesa regional  de garantías ciudadanas.- 14/02: D. G de Salud Pública y Consumo (Cons. Sanidad), reunión revisión decreto estaciones de autoservicio en España- 15/02: D. G de Salud Pública y Consumo (Consj. Sanidad), reunión Ley defensa de las personas consumidoras- 19/02: D. G de vivienda y urbanismo (Consej. Fomento), V Encuentro urbanismo y vivienda para los ciudadanos- 28/02: D. G de vivienda y urbanismo (Consj. Fomento) comisión regional de la vivienda.MARZO:- 02/03: Gabinete del Presidente (presidencia JCCM), III Foro ciudadano- 06/03: Agencia del Agua de C-LM , reunión discusión planes especiales de sequía- 07/03: Instituto de la Mujer (JCCM), acto del día internacional de las mujeres- 12/03: D. G de Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad) reunión decreto estaciones de autoservicio en España- 14/03: D. G de Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad), consejo regional de consumo- 16/03: Dirección Provincial en Toledo (Consj Fomento) arbitrajes de transportesABRIL:- 06/04: Consejería de Sanidad, acto Día mundial de la salud- 19/04: D. G de Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad) , reunión bases subvención convocatoria consumo 2018- 24/04: Consejería para la Coordinación del Plan de Garantías Ciudadanas, reunión mesa regional de garantías ciudadanas- 26/04: Consejería para la coordinación del plan de garantías ciudadanas, jornada ciudadana- 27/04: D.G salud Pública y Consumo (Consj. Sanidad), reunión revisión decreto talleres de reparación de automóvilesMAYO- 03/05: D. G Tributos y ordenación del juego (Consj hacienda y Administraciones Públicas), comisión de juegos y apuestas de Castilla la Mancha- 08/05: Instituto de la Mujer (JCCM) acto Distintivos de Excelencia en Igualdad, Conciliación y Responsabilidad Social Empresarial- 23/05: Ayuntamiento de Toledo, reunión con el Concejal de Empleo- 25/05: D.G Salud Pública y Consumo (Consej Sanidad), reunión revisión decreto de las personas consumidoras en la actividad de los talleres de reparación de vehículos automóviles- 25/05: D.G de Carreteras y Transportes (Consj Fomento), comisión permanente del Consejo Regional de Transportes de Castilla la Mancha- 31/05: Presidencia JCCM, acto institucional Día de Castilla la ManchaJUNIO- 20/06: Gabinete Consejería de Fomento, comisión de seguimiento Eje 6 Infraestructuras y Agua- 25/06: Gabinete Consejería Bienestar Social, simposio la atención a la dependencia, realidad y futuro.- 28/06: D. G Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad), consejo regional de consumo- 29/06: D. G Salud Pública y Consumo (Cons Sanidad), reunión revisión decreto que regula la protección de los derechos de las personas consumidoras en la actividad de los talleres de reparación de vehículos automóvilesJULIO- 04/07: Jefe Gabinete (Consje Coordinación del plan de garantías ciudadanas), reunión mesa regional de garantías ciudadanas CLM- 04/07: D.G Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías (Consj Fomento), Consejo Asesor de telecomunicaciones y sociedad de información de C-LM- 20/07: D.G Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad), reunión  reducción consumo bolsas de plásticoAGOSTO- 03/08: D.G Acción Social y Cooperación (Consj B. social) , reunión con el Sr. DirectorSEPTIEMBRE- 06/09: D.G Vivienda y Urbanismo (Consj Fomento), Comisión Regional de Vivienda- 19/09: Instituto de la Mujer (JCCM), Consejo Regional de la Mujer - 27/09: D. G Acción Social y Cooperación (Consj B.Social), reunión con el Sr. DirectorOCTUBRE- 05/10: D.G Salud Pública y Consumo (Consj Sanidad), reunión revisión decreto que regula la protección de los derechos de las personas consumidoras en la actividad de los talleres de reparación de vehículos automóviles- 19/10: Instituto de la Mujer (JCCM), acto día internacional de las mujeres rurales- 29/10: Consejería de Sanidad, consejo de Salud de C-LM
	c Información sobre contribuciones y participación en al menos los últimos doce meses sobre propuestas normativas actos jurídicos u otras consultas: - Estaciones de servicio automáticas en España. Libertad de establecimiento. Justificación. Análisis de necesidad y de proporcionalidad- Anteproyecto de ley de vivienda de Castilla la Mancha- Anteproyecto de ley de participación de Castilla la Mancha- Plan Estatal de vivienda 2018-2021- Futura ley sobre los derechos de las personas consumidoras en Castilla la Mancha- Proyecto decreto por el que se establece la ordenación de los apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico en Castilla la Mancha- Borrador de la ley del tercer sector- Reforma del Estatuto de Autonomía de C-LM
	Importe 1: 18000
	Importe 2: 62682.43
	Importe 3: 
	Importe 4: 
	Importe 5: 
	Importe 6: 
	b La relación de los clientes en nombre de los que se realizan las actividades registrales: 
	c Los ingresos globales procedentes de los clientes por actividades de representación: 
	El presupuesto total de la organización con desglose de las principales cuantías y fuentes de financiación de ésta: AÑO 2017- 18.000 € D. G DE MAYORES Y PERSONAS CON DICAPACIDAD (CONS. BIENESTAR SOCIAL)- 62.682,43 € D. G DE ACCIÓN SOCIAL Y COOPERACIÓN (CONSJ BIENESTAR SOCIAL)- 735,02 € CUOTAS SOCIOS ENTIDADTOTAL PRESUPUESTO AÑO 2017: 81.417,45 €
	Relación individualizada de los sujetos que los constituyen: FEDERACIONES Y ASOCIACIONES VECINALES QUE INTEGRANA LA ENTIDAD- FEDERACIÓN DE AA.VV CIUDAD DE ALBACETE - FEDERACIÓN DE AA.VV DE ALCÁZAR DE SAN JUAN- FEDERACIÓN DE AA.VV ALFONSO X EL SABIO (C. REAL)- FEDERACIÓN DE AA.VV DE CUENCA- FEDERACIÓN DE AA.VV DE HELLÍN- FEDERACIÓN DE AA.VV DE PUERTOLLANO- FEDERACIÓN DE AA.VV VEGAS DEL TAJO (TALAVERA DE LA REINA)- FEDERACIÓN DE AA.VV EL CIUDADANO (TOLEDO)- ASOC. VECINAL DIVINA PASTORA DE MANZANARES- ASOC. VECINAL EL PROGRESO DE CASARRUBIOS DEL MONTE- ASOC. VECINAL VIRGEN DE LA MINA DE ALMADÉN- ASOC. VECINAL SAN LORENZO DE LA FRESNEDA- ASOC. VECINAL AL-SAGRA DE ILLESCAS- ASOC. VECINAL TROYA DE NAMBROCA- ASOC. VECINAL CAÑADA BAJA DE LA RODA- ASOC. VECINAL BARRIO DEL RIO DE MANZANARES- ASOC. VECINAL DE CALALBERCHE- ASOC. VECINAL NUEVO BOROX DE BOROX- ASOC. VECINAL VILLA DE FUENSALIDA- ASOC. VECINAL LA VOZ DEL BARRIO DE ACECA DE VILLASECA DE LA SAGRA- ASOC. VECINAL DEL PAU Z-11 DE CHOZAS DE CANALES- ASOC. VECINAL RIBERA DEL ALBERCHE DE ESCALONA- ASOC. VECINAL ALMOROJUELO DE ESCALONA- ASOC. VECINAL MIGUEL HERNÁNDEZ DE GUADALAJARA- ASOC. VECINAL VILORIA DE SANTA CRUZ DE MUDELAJUNTA DIRECTIVA DE LA ENTIDAD:- PRESIDENTE: D. FERNANDO MENDOZAR CARPIO- VICEPRESIDENTA: Dª EVA PEREA BERGUIO- SECRETARIO: D. AUGUSTO MARTÍN AGUDO- TESORERO: D. MARIANO RODRÍGUEZ DÍAZ- VOCALES: D. TOMÁS RAMOS CASTELLANOS, D. LUIS MIGUEL GONZÁLEZ TERUEL, D. FRANCISCO JULIÁN GÓMEZ DE LA CRUZ, Dª AMELIA VALERO LÓPEZ, D. ENRIQUE MORENO MARTÍNEZ
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